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ASUNTO 
 
Como a través de auto del 4 de mayo del presente año se condenó en costas al 
demandado, es necesario incluir en ellas las agencias en derecho que corresponden 
conforme el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Las agencias en derecho se fijarán tomando en cuenta que por activa el proceso se 
ha tramitado con prontitud, de forma adecuada y a que se trata de un asunto de 
mínima cuantía. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 2.250.000 en favor de la demandante. 
 
INCLÚYANSE en la liquidación de costas. 
 
                                                       CUMPLASE 
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